RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001963 E. Nº: 6896/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 4/2011, para la contratación de una empresa para la producción diaria, audiovisual, con las distintas actividades de la Intendencia, así como su distribución en los distintos canales de TV abierta y TV cable del área metropolitana, a partir de la firma del contrato respectivo y hasta la finalización del actual período de gobierno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12/04447 de fecha 23.08.12, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a Lucas Marcel Borchardt Oreriro (La Tribu Casa Productora); 

              2) que, en acuerdo de fecha 12 de diciembre de 2012  el Tribunal de Cuentas observó el gasto, por contravenir en la instancia, diversos artículos del Pliego de Condiciones que rigió el llamado y el Artículo 55 del TOCAF;

              3) que por Resolución Nº 13/00593 de fecha 04.02.13, el Intendente dispuso reiterar el gasto observado, sin expresión de fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago; 

                                    2) que en la Resolución que dispone la reiteración del gasto, no expresan fundamentos sobre el particular; 

                                     3) que, en consecuencia, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto de fecha 12 de diciembre de 2012; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 12 de diciembre de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar a la Intendencia  y a la Contadora Delegada.
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